


obligaciones  de  publicidad  y  garantizar  y  promover  la  observancia  de  las  disposiciones  de  buen

gobierno.

En este sentido, el artículo 42 de la citada ley establece el listado de competencias de dicho órgano,

todas  ellas  relacionadas  con  las  funcionas  señaladas.  Entre  otras,  se  encomienda  a  la  Comisión

Ejecutiva del Consejo, las funciones de resolver las reclamaciones contra las resoluciones en materia

de acceso a la información pública, requerir la subsanación de incumplimientos de las obligaciones

recogidas en la Ley 2/2015, y velar por el  cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa

contenidas en dicha ley.

La inactividad por parte de la Administración en el marco de un procedimiento administrativo no está

dentro de las  competencias  que este  Consejo tiene atribuidas  en la  Ley 2/2015 de 2 de abril,  de

Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. En concreto, en

el Art. 42.1 a) se alude a la función para conocer de las reclamaciones contras las resoluciones en

materia de acceso a la información pública. Para mayor detalle, el Art. 82.a) del Decreto 105/2017, de

28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, en materia de

transparencia y de regulación del Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen

Gobierno establece: “Resolver las reclamaciones (…) derivadas de la inactividad de la administración

por  no  proporcionar  la  información  solicitada”.  En  el  presente  caso  no  se  trata  de  este  tipo  de

inactividad, sino que lo que se reclama es que la Administración cumpla con su obligación de instruir

un procedimiento según las normas administrativas, y las competencias del Consejo solo se ciñen a

inactividad en materia de acceso a la información.

Por tanto, la solicitud efectuada por el reclamante ante este órgano (la denuncia de la falta de respuesta

de la Administración a una solicitud de expedición de un certificado de presentación de un escrito

anterior, y a una solicitud de certificación del sentido del silencio producido) no puede incardinarse en

ninguna de las competencias que el artículo 42 de la citada Ley atribuye a este órgano. 

Segundo.- Por todo lo anterior procede inadmitir la solicitud presentada por el reclamante, por no

tener competencia este órgano para atender a su solicitud.

RESOLUCIÓN

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos procede

INADMITIR la reclamación presentada por D.     contra la Conselleria

de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación el 5 de noviembre de 2017,

por no tener competencia este órgano para atender a su solicitud.                                 

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  recurso

Contencioso-Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en el

plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, de acuerdo con la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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